
27 "e diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25959 ORDEN 111/02.033/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Josefina Sanz 
Villa, viuda de don Benigno Camañas Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Josefina 
Sanz Villa, viuda de don Benigno Camañas Zaragoza, quien 
postula por sí misma, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 5 de 
septiembre de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
septiembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Josefina Sanz Villa, viuda 
de don Benigno Camañas Zaragoza, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 5 de septiembre de 1983, que declaramos 
conformes a derecho, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, jurto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
oonfiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

dp Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25960 ORDEN 111/02.037/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Juan de Dios 
García Cesto Barcala.

Ilmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
de Dios Cesto Barcala, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 17 de noviembre de 1981 y 5 de 
marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 22 de sep
tiembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan de 
Dios García Cesto Barcala contra las Resoluciones del Minis
terio de Defensa de 17 de noviembre de 1981 y 5 de marzo 
de 1983, denegatorias de los beneficios de la amnistía concedida 
por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su casó, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defen
sa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25961 ORDEN 111/02.038/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Blas Lengua 
Canós.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Blas 
Lengua Canós, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 4 de septiembre de 1981 y 14 de sep
tiembre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 16 de septiem
bre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigues

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Blas Len
gua Canós contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 4 de septiembre de 1981 y 14 de septiembre de 1982, dene
gatorias de los beneficios de la amnistía concedida por la 
Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defen
sa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25962 ORDEN 111/02.039/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Manuel Mallo 
Rodríguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Mallo Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1981 y 20 de abril 
de 1983. se ha dictado sentencia con fecha 17 de septiembre 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Mnauel 
Mallo Rodríguez, en su propio nombre y derecho, contra las 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de noviembre 
de 1981 y 20 de abril de 1983, denegatorias de los beneficios de 
la amnistía concedida por la Ley 48/1977; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 
27 do diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defen
sa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 8 de octubre de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25963 ORDEN 111/02.040/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por doña Pilar Martín 
Sánchez, viuda de don Lázaro Alcoceba Sanz,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Pilar


